
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 097/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      Que la Subsecretaría de turismo y deportes de esta Municipalidad, 

conjuntamente con el Club Náutico y de Pescadores de Capilla del Monte, 

han organizado el 1° CONCURSO DE PESCA INFANTIL; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               

               Que el mismo se llevará a cabo el día 19 de Julio próximo 

a partir de las 10 hs., en el predio del Club Náutico y de Pescadores 

del Dique El Cajón de Capilla del Monte, con inscripción gratuita para 

los niños participantes de hasta 12 años de edad; 

                Que el referido concurso se encuentra dentro del marco 

de actividades programadas por la Subsecretaría de turismo denominadas 

"Estas Vacaciones son de los chicos", para la Temporada Invernal ' 98; 

                Que este tipo de actividades especialmente 

programadas para que los niños disfruten de las vacaciones de invierno, 

participando en eventos deportivos que nuclean a la familia, merecen 

de autoridades y pueblo en general, todo el apoyo posible; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal al 1° CONCURSO DE PESCA 

INFANTIL, a llevarse a cabo el día 19 de julio de 1998, organizado por 

la Subsecretaría de turismo y deportes, en el marco de las actividades 

programadas para los niños durante la temporada de invierno '98,  y 

el Club Náutico y de Pescadores de Capilla del Monte, en el predio que 

éste último posee en el Dique El Cajón de esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y por el Sr. 

Subsecretario de turismo y deportes municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Julio de 1998.- 

firmado: 

GUSTAVO DE FIGUEREDO  VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. T. Y D.       SEC. A.S. A/C S.G.   INTENDENTE MUNICIPAL  



      

          


